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Número suelto 0*50 céntimos 
mes corriente

ilasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ ccnii- 
mo.s POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su inwoi - 
te en la Dejiositaría de For ■ 
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Lis le/35 OTligarin ei la Peaínsala, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios d® 
Alfica sujetos à la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación. 
SI en ellas n") se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Interven -.ión de la Excelentísima Diputación Provincial El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acomiiañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Junta Provincial de Prime
ra Enseñanza de laProvin-

Gia de Logroño
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En cumplimie de las disposi- 
cionnes vigentes han sido he
chos los siguientes nombramien
tos de xMaestras interinas:

1)*^ Maria del Pilar Santolaya 
Arancón para la Escuela de ni- 

" ñas n” 1 de Ausej'o.
D* María del Carmen Alonso 

García para la Escuela de niñas 
n*’ 1 de Torrecilla de Cameros.

María Cristina Tejadn Mar
tínez para la Escuela de. Párvu
los de Hormilla.

Logroño l de febrero- 1941.
El Secretario

Miniíterío del Ejercito
92

Decreto de 27 de septiembre de 
1940 referente al certificado de la 
revista militar.

La iniperiosa necesidad de que 
cuantos individuos sujetos al ser 
vicio de las armas, cumplan con 
el deber que impone la Ley de 
pasar anualmente la revista mili
tar, base de la formación del cen
so del personal movilizable, 
aconseja establecer determina
das obíigíiciones a los interesa
dos, que, sumadas a las sancio
nes que preceptúa el vigente Re
glamento paiai el reclutamiento 
y^reemplazo del Ejército, sean 
garantía del cumplimiento de es
te deber indudable.

En su virtud, a propuesta del 
1 Ejército, y previa 
deliberación del Consejo xVIinis- tros,

DISPONGO:
Art. primero Los individuos 

que se encuemren en las condi
ciones indicadas, que pertenez
can a entidades del Estado, Pro
vincia, xMunicipio o a cualquier 
Empresa o PZstablecimiento de 
carácter particular, no podrán 
hacer efectivos sus habere.s sin la 
previa presentación del certifica
do de revista del año anterior 
I ero si se trata de haberes que 
hayan de'cobrar en -el año 1949, 
habrán de presentar el certifica- 
ÿ de revista anual correspon
diente al mismo.

Art. segundo Serán responsa
bles del abono de habere.s sin 
cumplirlos requisitos menciona
dos lus encargado.s de dicho co
metido, los que incurrirán en la 
sanción de una multa igual al 
veinte por ciento del sueldo men
sual que disfruten.

Art. tercero Si los interesa
dos no pudieran presentar el cer
tificado de revista anual que se 

por no haber acudido a pa
sarla ante.s de terminar el plazo

señalado para ello, habrán de 
sustituirlo por el comprovante de 
haber hecho efectiva la multa 
que preceptúa el artículo cuaren
ta y dos del vigente Reglamento 
para el Reclutamiento y reempla
zo del Ejército.

.Art. cuarto Quedan deroga
dos cuantos preceptos se opon
gan al precedente texto.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en. El Pardo a 
27 de septiembre de 1940.

ERANCÍSCO ERANCO
El Ministerio del PLjército

/osé Enrique l/irela Iglesias

Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de 

Rurgos
ANCNCIO

Habiendo sido satisfecha total
mente la sanción de l 000 pesetas 
que le fue impuesta por este Tri
bunal a Modesto Velasco Sagredo 
en sentencia firme dictada en 16 
de septiembre de 1940, con moti
vo del expediente de responsabi

lidad política instruido contra 
’aquél con el n°. 971 del rollo y 
210 del Juzgado de Logroño, ha 
recobrado, dicho encartado, la 
libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 58 de la Ley de Res- 
p->nsabilidades Políticas.

Burgos, 17 de enero de 1941.
El .Secretario

Cédula de Notificación
En virtud de lo' acordado por 

el Sr. Juez Civil Especial de Res
ponsabilidades Políticas de esta 
ciudad de Burgos en la tercería 
n.® 253 de 1940 interpuesta por 
Valentina Martínez Moreno en 
la pieza separada de embargo 
n.*^ 1120 de 1940 contrit Domingo 
Martínez .Moreno, este según se 
dice fallecimiento, por medio 
de la presente se notifica a los 
herederos, del causante indicado 
para que en el término de diez 
dkas a partir de la publicación de 
la presente en el < Boletín Olici.al 
del Estado> comparezciin perso
nándose en dichos autos a los 
efectos del artículo 4'Llel Decre
to df*! .Ministerio de justicia de 
3 de mayo de 1940, bajo aperci- 
vimiento en otro caso de parar
les el perjuicio a que hubiere lu
gar.

V pat'íi qne conste y tenga lu
gar la inserción de la presente en 
el Boleti.x Oi'ia.KL de la provin
cia de Logroño, expido el pre
sente en Burgos, de 10 enero de 
LMl.

Id Secretario Judicial

Administración de 
Justicia

104
D Agustín Reboiro Sáenz, 

Juez .Municipal suplente de bie
nios anteriores de esta ciudad 
de Logroño.

Hago saber: Que en les auto.s 
de juicio verbal instados por el 
Procurador D. Ignacio .Macua 
Uriarte, en nombre de «Evaristo 
Pérez Iñigo Hijos S. L.>, de Lo
groño, contra D.^ María Ortega, 
del Comercio y vecina de .Miran
da de Ebro (Burgos) sobre recla
mación de cantidad, hejicordado 
en providencia de ésta fecha sa
car en venta en pública subasta 
los bienes embargados ala de
mandada y que son los siguien
tes:

Una caja con 24 botellas, Cali- 
say de litro. Un a caja con 12 bo
tellas, 6 de Curacao dulce añejo 
y otras 6 de Piperming de litro. 
Otra de 12 botellas cierna varia
da. Una caja de 12 botellas 
Champang .Arnau—B. \5no Ge
neroso. Uña caja 2 botellas, 6 
gran licor estomacal y otras 6 li
cor Badiatina. Una caja 12 bote
llas, 6 de Licour du Convente y 
otras 6 .Mon Sant. Una caja de 
12 botellas anís dulce. Otra caja 
12 botellus crema cacao, naran
ja, surtidas. Estas siete cajas de 
la Licorera Reusen se .María Gilí, ' 
Viuda de .Musce, Reus. Una caja 
de 12 botellas Calisay de litro. 
Una caja 12 botellas coñac extra- 
brandi. Una caja 12 botellas 
idem. idem. Una caja 12 botellas 
idem. idem. Una caja 12 botellas 
idem. idem. Estas cuatro cajas , 
de San Lucas de Barrameda, 
Hidalgo. Una caja 12 botellas co
ñac 5 estrellas. Una caja 12 bo
tellas Ponche .M. Paz Varela, Je
rez. Una caja 12 botellas Ojen. 
Una caja 12 botellas .Anís el Ga- . 
to. Una caja 12 botellas de Ron 
Superior. Estas tres cajas de Pe
dro de Blas de Quel. Una caja 12 
botellas í^icor Carpi-Manuel 
Acha-Amurrio’L de litro. Una f 
caja 12 botellas, sidra cha- I 
colí Champang, marca Onela de - 
Berratua (Vizcaya). Una caja de 
12 botellas'idem. idem. Una ba
rricade 129 a 149 litro.s vacía. • 
Un garrafón con 29 litros coñac 
especial Otro de 29 kilos Anís | 
Gato dulce. <9Lro 29 litro.s Rhpn 
.Negrita. Otro 29 litros .Anís Ca- 
zalla extra (Jtro 29 litros Licor 
sin marca, listos garrafone.s de 
Pedro de Blas, de Quel. Un ga
rrafón de 19 litros Rhon Indus
trial Licorera Zaragozana. V 
otro de la misma casa de 16 li
tros Cazalla. Un garrah'm de 16 
litros Cazalla-extra. Otro de 19 
litros Jarabe Naranja selecto. 
Otro de 19 litro.sJarabe Grosella, 
de la Casa (Mlí de Reus. Un ga 

rrafón de 10 litros de vino co
mún. Dos garrafones de 8 litros 
idem. idem, y uno de 4 litros 
idem idem, dos barriles de unos 
30 litros vino generoso sucesor 
de AL Ramón Reus Once bote- 
lla.s Jerez Quinado-La Riva de 
litro. Treintaiuna botellas Gran 
Quina de de litro. Trece bote 
lias de coñac González Byas de 
■*■4 de litro. Seis botellas de Rhon 
Negus de Abisinia de ^/4 de litro. 
Cuatro botellas de Porta Coeli 
de litro. Tres idem. Licor Aba
día de litro. Siete botellas de Li
cor hno variado. Tres cajas con 
18 botellas llenas y las demás 
vacías 12 sifones. Un pellejo vi
no de 85 a 90 kg. Cuatro latas 
conserva pescado. Una mesa de 
marmol hja y otra portátil, otra 
de madera 5^ siete sillas tijera.

Los anteriores bienes han sido 
tasados en la cantidad de do.s 
mil ciento sesenta 5^ tres pesetas.

El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de éste Juz
gado el día 15 de febrero próxi
mo y hora de las once de su ma
ñana.

Para tomar parte en la subasta 
todo licitador deberá consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del valor, 
y no se admitirán posturas que 
no cubrán por lo menos las dos 
tercera.s partes de su avaluó, lle
vándose a efecto el remate en un 
sólo lote.

Los bienes objeto de subasta 
se hallan depositados en la per
sona de D. Luis Hernández de 
las Heras, con domicilio en la 
calle del Generalísimo n.” 23, 
principal Miranda de Ebro (Bur
gos).

Logroño, 31 de enero de 1941.
El Juez Municipal

REQUISITORIA
61

Benjamín Mora Carrera, hijo 
de Cirilo y Catalina natural de 
Hemigua, (Gomera) de profesión 
panadero, de veinte año.s de edad 
soltero, altura uno sesenta, pelo 
obscuro, cejas pobladas, ojos ne
gros, nariz recta; boca pequeña 
y color sano, a quien se le siguen 
Diligencias Previas nu.” 75-49 por 
el delito de Deserción, compare- 
cení en el término de 39 días an
te el Sr. Juez Instrutor del Juzga
do Militar número once de la pla
za de Logroño, que funciona en 
el Cuartel del Regimiento de In
fantería Mixto de /Vrmas número 
8(), don Miguel .Ayala Domin
guez, .Alférez de Infantería, bajo 
apercibimiento de ser dechuado 
rebelde e incurrir en la respon
sabilidad que señala la Ley.

Ruego a las Auloridade que si 
.4 emplazado fuera habido se le 
?onduzca, a Logroño a mi dispo

SGCB2021
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flnunciof Oficíale*
EDICTO

ISn cumplimiento de lo que 
preceptúa el art. 126 del Regla
mento Hacienda ^Municipal de 23 
de agosto de 1924, se hace públi
co que desde esta fechíi quedan 
expuest is en la Secretaria de es- i 
te Ayuntamiento, por plazo de 15 i 
días, las cuentas municipales co- i 
rrespondientes al ejercicio de ¡ 
1940 a 1941 con sus justificante^, ¡ 
a fin de que los habitantes de es- j 
te término municipal puedan for- ¡ 
mular por escrito, durante el pe- i 
ríodo de exposición y en el pía- I 
zo de ocho días a contar desde su 
término, los reparos y observa
ciones que estimen pertinentes.

Canillas del Rio Tuerto a 11 de 
Enero de 1941.

El Alcalde

ANUNCIO
2971

Bases para proveer por concur
so y en propiedad las plazas va
cantes de empleados subalter
nos.

U Cumpliendo lo dispuesto en 
la Orden de 16 de Agosto de 
1.940; 30 de Octubre de 1.939 y 
Ley de 25 de Agosto mismo año, 
esta corporación saca a concur
so para su provisión en propie
dad las siguientes plazas de em
pleados subalternos.

A) Guarda Municipal de Cam
po, con el haber anual de 1.080 
pesetas.

B) Aguacil Municipal y voz Pú
blica, con el de 400 pts. anuales.

La 1® plaza queda reservada 
al grupo de Caballeros Mutilados 
de Guerra, excombatientes, ex
cautivos y huérfanos por la cau
sa Nacional.

La'2^, a concurso libre, podien
do ser solicitada por cuantasq^er- 
sonas lo deseen y reunan las con
diciones de la presente convoca
toria?

2° Para tomar parte en dicho 
concurso, se requiere: ser espa
ñol, tener cumplidos 23 años de 
edad: disfrutar de buena conduc
ta y no estar ni haber estado pro
cesado; estar físicamente apto 
para el desempeño del cargo y 
ser adicto al Glorioso Movimien
to Nacional.

3° Las instancias, serán dirigi- 
al Sr. Alcalde-Presidente, acom
pañado de Certificado de buena 
conducta, antecedentes penales, 
nacimiento, aptitud física, adhe
sión al Movimiento expedida por 
el |efe Local de P'.E.4\ y de las 
PO.N.S. , y cuantos estimen con
venientes a su derécno y especial 
la de acreditar su cultura y ser\ i- 
CÍO.S prestados.

4® El plazo para la admisión 
de instancias se cerrar;! ;il mes 
de publicado este anuncio en el 
Boletín Oek iat. de la provincia, 
y lo.s concursantes ;t has plazas, 
serán citados con ocho días de 
anticipación ;il señalado p;ir;i la 
práctica del primer y único ejer
cicio.

lín l;i de concurso libre, ten 
drán preferencia cuantos hayan 
desempeñado de este Ayunta
miento el mencionado cargó, o lo 
esten desempeñando en la actua
lidad, si estos ;il electo la solici 
tasen.

Serán sometidos .al exámen de 
aptitud, que el 'ITibunal consti
tuido conforme al art 12 de l:i 
( )rden de 39 de ( )ctubre 1930 de
termine con anterioridad en rela
ción con los cargo.s vac;inte que 

se anuncian y que han de pro- 
veersen, sujetándose en lo no 
previsto en la presente convoca
toria, a lo dispuesto en las dispo
siciones que al principio quedan 
expresadas.

Grávalos 25 de Noviembre de 
1.940.

El Alcalde

EDICTO
Aprobado por la Comisión' 

Gestora de este Municipio el Pre
supuesto ordinario para el ejer
cicio de .941. queda expuesta al 
público en la Secretaría Munici
pal por término de 15 días, fina
do el cual durante otro plazo de 
15 días a contar desde esta fecha 
o sea a la terminación de la ex- 
posición''ríl público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo 1924.

Tobía a 30 de Noviembre 1940. 
El Alcalde,

EDICTO 
4<)8

En cumplimiento de lo- que 
preceptúa el artículo 126 del Re
glamento de Haciendít Munici
pal de 23 de agosto de 1924, se 
hace público que desde esta fe
cha quedan expuestas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de 15 días, las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1940 a 1941 con sus 
justiheantes, a hn de que los ha
bitantes de este términó munici
pal puedah formular por escrito, 
durante el período de exposición 
y en el plazo de 8 días a contar 

. desde su término, los reparos y 
observaciones que estimen perti- 
men pertinentes.

4'orrecilla sobre Alesanco a 13 
de Enero de 1941.

El Alcalde,

EDICTO 
78

El Alcalde de Matute
Hace saber: Que el Censo for

malizado de los individuos suje
tos al pago de Cuotas del Subsi
dio Eamiliar Agrícola, estará ex
puesto al público desde el dí;i 30 
de Diciembre al 20 de Enero 
próximo venidero ambos inclusi
ves Advertencia.—1.° Que los 
días 7 8 y 14 del expresado mes 
de Imei o de diez a dos de ia tar. 
;ie estará reunida la junta en la 
Secretaría Je este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones y las ob
servaciones verbales o escritos 
que se presenten contra el expre
sado Censo.—2.® Que todos los 
dueños de ha lincas que las po. 
se.an arrendadas, pueden solici
tar se desglose ki cuot.a que les 
corresponde pagar en tantos re
cibos cuantos arrendabirio.s ten
gan.—3.® Que tienen derecho a. 
solicitar su exclusión del C(‘nso 
todos los propietarios y usufruc- 
tuarios que laboren la tierra di
rectamente y no tengan obreros 
;i su servico lo que justilicar;! con 
Certilicación expedid;! por el 1 )e- 
leg;ido .Sindic.al de ha Localid.ad 
donde se.a el j-eclamante.

Matute 29 de 1 )iciembre 1.949. 
El Alcalde,

EDIC'I'G
29 

l'ermin;idos los repartos de 
rústica y Urbana p.ar.a el ;iño de 
19 )1 con el «arreglo «a l;i reforimi 
tribut.aria quedan expuestos «al 

público por 10,días en el Ayun
tamiento para oir reclamaciones- 

Luezas 20 de Enero de 1941 • 
El Alcalde,

ANUNCIO
2940

D. Julio Pascual Baños, Alcal
de-Presidente del Ayuntamiento 
de esta Valla de Cárdenas.

Hace saber: Que a tenor de lo 
dispuesto en el artículo' 489 del 
Estatuto Municipal y demás con
cordantes, este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 10 del ac
tual, acordó designarlos \Tcales 
Natos que han de constituir las 
Comisiones de Evaftuación en 
sus dos partes para la formación 
del Repartimiento General de 
Lltilidades en el año de 1.941, de 
esta manera:

Parte Real
D. Celedonio Terreros Pascual 

mayor contribuyente por la ri
queza rústica.

D. Eélix Martínez de Pablo, 
mayor contribuyente por riqueza 
urbana.

D. Carmelo Martínez Pascual, 
mayor contribuyente por indus
trial.

D. José Sáenz Terrero, mayor 
contribuyente por rústica, foras
tero.

Parte Personal.
D, Xkilentin Martínez Terreros, 

mayor contribuyente por riquez;i 
rústica.

D. Cecilio Achí! Martínez, ma
yor contribuyente por urbana.

D. Raimundo Acha Martínez, 
mayor contribuyente por indus
trial.

Lo que se hace público para 
en el plazo de 7 días puedan for
mularse las reclamaciones a que 
haya lugar.

Cárdenas 29 de naviembre de 
1.949.

El Alcalde.

líDICTG
30)6

Confeccionados los documen
tos par;i 1941 que se expresa a 
continuación quedan eypuestoa 
al público a ha Secret;iría Mueici- 
pal ppr el phizo reglamentario a 
los efectos de exámen y reclama
ción Repartimiento de Contribu
ción Rústic;i y Pecuari;i al La
dró de Edifi ios y Solares; matrí
cula industrial y presupuesto 
municipal ETdinario.

Abalos 29 diciembre de 1.949.
El, Alcalde,

EDICTO
2984

1 labiendo aprob;ido este Ayun- 
Uimiento el 24 de este corriente 
mes el presupuesto municipal 
ordinario p;ir;i el ejercicio de 
1941, se expone al público en ha 
Secretaría del mismo término de 
15 dí«as durante los cuales y otros 
15 más pocinín cfectu.asc has re- 
cl;mi;iciones oportunas ante ha 
Delegación de 1 haciend.a de Lo
groño por los nu/tivos señahados 
en el «artículo 391 del IEstatuto 
.Municiptil.

I uigunilhf 26 de Noviembre de 
1.949.

El Alcaldy en' funciones.

EDlCl'í.)
3923

El Alcalde de esta ciudad de 
Alhtro,

1 hace s;ibér: (Jue h;ibiendo si
do ;iprob;ido por el Ayuntamien
to (4 presupuesto m unici p;il y re- 
forma de ( )i\len;inzas de ex;ic- 
cii'm, p;ir;i eh próximo ejercicio 

de 1941, quedan expuestos al pú
blico en ha Secretaría municipal, 
por el término de 15 días a lin de 
que puedan ser examinados por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo y quince 
días más podran presentarse an
te la Delegación de Hacienda, 
por los hapitantes de este térmi
no municipal y demás entidades 
enumeradas en el art. 301 del Es
tatuto municipal las reclamacio
nes quecrean convenientes pol
los motivos expresacos en el ci
tado precepto legal.

Alfaro a 29 de noviembre de 
1940.

El Alcalde,
EDICTO

En cumplimiento a lo dispues
to en el art. 489 del Estatuto mu
nicipal y demás concordante, es
ta Ayuntamiente en sesión cele
brada el día 30 de diciembre 
acordó designar los Vocales Na
tos que han de constituirse las 
Comisiones de Evaluación en 
mis dos Partes Personal y Real, 
para la formación del Reparto 
General de Utilidades del próxi
mo ejercicio de 1941, a los Seño
res que a continuación se expre
san :

Parte Real
Don fosé Antón Hernáez, ma

yor contribuyente por Rústica.,
Don Eusebio Martínez Eernán- 

dez mayor contribuyente por ur
bana.

Don Amador Pérez Angulo 
mayor contribuyente Forastero,

Don líusebio'Martínez Rodri
go mayor contribuyentes por In
dustrial-

Don Rodolfo Mayoral Antón 
represontante de la C. N. S. lo
cal.

Parte Personal
Don Francisco Martínez b'cr- 

nández mayor contribuyente por 
Rústica.

Don fulián .Alonso- Rodríguez 
mayor contribuyente por Urba-

Don. Pedro Rodríguez Nájera 
mayor' contribuyente por' Indus
trial .

Lo que se hace público para 
que en el plazo de de 7 días pue
dan formularse his reclamacio
nes a que haya lugar'

Sotés a 3 de eneró de 1941.
El Alcalde,
ANUNCIO

2<)79
Por' hallarse servidas interina

mente, este Ayuntamiento sac;i 
;i concurso la provisión en pro
piedad, de la.s pláz;is de emplea
dos subalternos siguientes:

Guarda municipal de campo, 
dot;id;i con el h:iber anual de pe
setas 1.599

/Alguacil municipal voz públi
ca, dohida con el haber anual de 
220 pesehas.

1 )ichos cargos serán provistos 
por el orden de preferenci.a, que 
determin.'i ha I ,ev de 25 de agosto 
de 1939 y demás disposiciones al 
caso, entre mutilados, ex-c;iuti- 
vos, ex-combatientes etc. y de no 
luiberlos, por concurso libre.

Los concursantes que ser;ín de 
23 .1 4.5 «años, dirigirán sus instan- 
ci;is «a esta Alc.aklí;i dentro de 1.5 
días después de public;ido este 
«anuncio, «acomp;iñ;mdo, ccrtilica- 
do da n.acimiento, de buen«a con
duct;!, de antecedente.s pen;ilcs, 
médico de ;iptitud físic«a y ;iv«al 
de;idhesión «al Glorioso .Movi
miento Nacional.

Brieva de Cameros. ;i 22 de‘no
viembre de 1949. El Alc.aklc,
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